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COBIERNO DECHILE

MINISIERIO DEI. INTERIOR
INTENDENCIA tOS TAGOS

AUTORIZA TRATO DIRECIO PARA SUSCRIPCION
DE DIARIOS Et I-TANQUIHUE, AUSTRAL DE
OSORNO. tA ESIRELIA DE CHITOÉ.-

RES. EXENIA N" L.,U:5J

PuERTo MoNTT, 2 I rl;r ?filnt . . . ¡ 7  cu  l u

HOY SE RESOTVIó tO QUE SIGUE:

V ISTOS:

Lo dispueslo en lo letro o de lo Ley 19.175, Ley 18.575, Orgónico Constitucionol de Boses
Generoles de Administroción del Estodo, lo dispuesto en lo ley 19.88ó sobre Controtos
Administroiivos de Suministros y Prestoción de Servicios, Ley 20.407 del lól12/O9, qve
opruebo el presupuesto del sector Público poro el oño 2010 y Resolución No 1ó00/2008 de
lo Controlorío Generolde lo Reoúblico.
Lo necesídod de oplícor ol procedimienio de troto directo poro proceder o lo compro de
lo suscripción de los diorios El Llonquihue, Austrol de Osorno, y lo Estrel lo de Chiloé,
teniendo presente que en los tres cosos ontes mencionodos, se froto de proveedores
únicos, situoción que justifico recurrir o un troto directo según lo estoblecido en el ortículo
B letro d) de lo ley l9.BBó sobre Controtos Administrotivos de Suministro y Presfoción de
Servicio con lo Empreso Sociedod Periodístico Arouconío S.A.

RESUELVO:

Se outorizo el procedimiento de troto directo poro proceder o lo suscripción de los Diorios
de circuloción Regionol, esto es, diorios El Llonquihue, Austrol de Osorno, y lo Estrel lo de
Chiloé, con lo empreso Sociedod Periodísi ico de lo Arouconío S.A., Rut. 87.778.800-8, por
un monlo totol de $2ó3.800 (doscientos sesento y tres mil ochocientos pesos) con IVA
incluido.- Esio controtoción se horó en los condiciones y especif icociones contenidos en
lo cotizoción No 103 de fecho l3 de Enero de 2010 remit ido por lo empreso, lo que se
entiende formor porte de esto resolución. Lo suscripción seró poro el uso de CONACE
Región Los Logos, por un periodo desde el 09 de enero de 2Ol0 hosto el 0B de enero de
201 l.  Autorízose lo publicoción de esto resolución, luego de dictodo, otendido lo urgencio
en su tromitoción

ANóTEsE, PUBIíQUEsE Y ARcHíVEsE. , A

Deportomento Presupuesto Intendencio Regionol.
Arch. Depto. Jurídico Intendencio Regionol./
Arch. Of. Porles Intendencio Regionol.

ARIA ABOGADA
ENCIA REGIONAL

ffineetg=
id:"' ,., -f '
L t J . . . n -  - r í : \ \ i i '
a-, 

'  
, _ ..¡ ¡; f i  r.; ' Í, r. i

ft$PE

tsTRrBucrÓN:


